
INSTIPOTO 8: OAPORIL UE SEGUID SOCÍAL 

IESS-JC-PCF-2017-43296292/03 | 

SEÑOR! 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.; 

  

, De mis gonsideracicnes: 

¿ Medianté auto de archivo emitido el 12 de octubre de 2017, a las 08H35.- que se adjunta, 

+ se ha o] denado oficiar a Ud., dentro del Juicio Coactivo No. 43296292-2016-PCF, seguido 

contra: ¡DENPOVICORP S.A., con RUC No. 0992865911001 y solidariamente contra 

CARRERA BARRENO LINDA JAQUELINE con C.C. 0910846179, y a JORGE EDMUNDO 

CARVAJAL ROUSSEAU con C.C. 1700587817, para que se levante la prohibición de 

transferéncia de las acciones o participaciones de la compañía antes descrita. 
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La información deberá ser remitida a la calle Víctor Manuel Rendón No. 301 entre Pedro Carbo 
y Gral. Córdova, Piso 02, Oficina 02. ,. M
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Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

       

  

o Flores, 
ovactiva del IESS 

IENDEVCIA 

Als Y SEGUROS 
AIDA 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DL CONPIALOS DE GUAYAGON 08 NOV 2017 

13 NOV 2017 

RECIBIDO 

Hera. ¿3+T0 Tupr o 

  

Henevdr para atar, Al 
wretivar para seroir y 
Al contestar esta notificación le agradeceré hacerlo al Abg. Pablo Canda Flores, en la calle Victor Manuel Rendón No. 301 entre Pedro Carbo y Gral. 

Córdova, Piso 02, Oficina 02. Telf. 04-6033733. Correo Electrónico ab.pablocandofgmall.com.   
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JUICIO No. 10290022 
COACTIVADO: DENT OVICORP S.A. 

Guayaquil, 12 de' octubre de 2017, a las 08H35.- 

VISTOS: Avocofonocimientos en virtud de la acción d. personal No. SONGTH-2017-06742, de fecha 27 de juro del 

2017, suscrita por el Subdirector Naciona] de Gestión de Talento Humano, en fa cual me encarga y me designa cnc 

Director Provincial del IESS — Guayas y a la.vez Juez de, “eactiva; y en el ejercicio de la juriscicción coactiva de qu 3 

haya investido el Instituto Ecuatoriang-de Seguridad-* val, por el cual se prosigue cc el presente juicio e a i1vo 

seguido 2n contra DENPOVICORP-5.A., con RUC Nu, 0992865911001, er vitud dde aquello ordeno —ucar añ 

Abogado Pablo Cande Flores, a que siga áctuand« como secretario dentre de est: procest. E, 0 que se, 

incorpore a los autos la-Liquidacion del Título de Crédito Yo. 4329629;, mediar"e compr: . ante de peso No. 424545; 

donde se certifica qué DENPOYICORP S.A., con RUG. No. 09928(."9110053. y solidariames . ra CARRERA 

BARRENO LINDA JAQUELINE con C.C. 0108461709, a JURGF EDMUNDO CARVAJAL 

ROUSSEAU con C.C. 1700587317, canceló la cétilidad de USD. $. :3.03%,%7. ¿CINCO MIL TREINTA Y SEIS 

CON 52/100); por corregwo de Payu del Titulo de (rédito No, 43296¿“*- cu lo sine pal toda vez que se han 

cancelado las obligaciones patrenales, materia del pres=nte juiclo coactivo: tal y como consi de autos se ordena cl 

«levantamiento ue todas las metildas cautelares impuest.s en el presente juicio roactivo; ofíciese sobre el particular a 

las Entidustes notificadas, a fin «dle que se anulen sus electos, esto'és a las siguentes instituciones: Supe! Intendencia 

Coniiñlas, para que leva le la prohibición de enajenación “o cesión de acciones, participaciones derechos de 

beneficios respecto de op comiso y derechos fiductarir * existente Seguros y Valores, Ministerio Del Trabajo, levanto 

la, prohibición de ejerc::récargo, función o dignidad en +.. sector Publico. De Igual manera, sa ordena el levantanvent 

de la retención de los valores que se encuentran depositados a nombre de los coactivados DENPOVICORP S.A., con 

RUC No. 0992865911001 y solidarlamente contra DENPOVICORP S.A,, con RUC No, 0992865911001 y 

solidariamente contra CARRERA BARRENO LINTA JAQUELINE con C.C. 0910846179, y a JOR“¡E 

EDMUNDO CARVAJAL ROUSSEAU con C.C. 1700587817. en alguna tnstituc ón hancarta o financie a del 

país, tal y como se lo ordenó en próvidencias de ley que .mteceden,- Por lo cuabse ordenc oficiar a la Supenntenic ica 

de Banens y Superntendencia de Economía Popular y 5 tidaria, para que proceda a not ficar er el sentida malo a 

las diversas instituciones bancarias y financieras del Luís. Hecho lo anterior, archívese el presente +". coactivo.- 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.- 
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Lo certifico.-    
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q PABLO CANDO Fl GRES 

Sutra totor ES Sl 
MAT 9032 TAS ! 

  

    

  

Viera Para acluar, 
actuar para acrvir 

Al contestar esta 10otificación le agradeceré hacerlo al Abg, Pablo Czud > Flores, en la calle Víctor Menuel Rendón No 301 entre Pedro Carbo y Gral 

usidova, Piso 02, Oficina 02, Telf. 04-6033233, Correo Electronico ab.pabtocandoQMgmatl.com 

  

 


